
 

 

CÓD: A-GDO-FT-013 VR.11 – 04/10/2022 

  

 

MEMORANDO 

 

2000 

Bogotá D.C.,    14 de octubre de 2025 

 

PARA:   LUZ HEIDI QUIROGA GARCIA  

  GERENTE FINANCIERA 

  

DE:   SECRETARÍA GENERAL 

 

ASUNTO:  Solicitud anulación Certificado de Disponibilidad Presupuestal  CDP 2025-02803 

 

Cordial Saludo; 

 

En referencia con el asunto, en mi calidad de gerente del proyecto de inversión 7973 – “Prestación de servicios 

de apoyo y gestión administrativa e institucional del IDIPRON Bogotá D.C”, amablemente solicito se realice 

la anulación del Certificado de Disponibilidad Presupuestal relacionado a continuación: 

 

SAF OBJETO No. CDP VALOR CDP 

A ANULAR 

3017 adición y prorroga cps 0612 - 2025 (judy patricia herrera torres) 

prestar serv prof con autonomia tec, admin y finan en la  

g. de talento humano para apoyar las act relacionadas con la 

implementación y eje del sistema de gestión de seg y ...  

trabajo 

2025-2803 $5.500.000 

 

El presente requerimiento, de anulación del CDP 2025-2803 (ver anexo), se realiza por solicitud de la Gerencia 

de Talento Humano, mediante correo electrónico recibido el 10 de octubre de 2025. Lo anterior teniendo el 

trámite no cumple con los plazos establecidos por la gerencia de contratación, para la radicación de la 

modificación (adición y prórroga) al contrato 0612 – 2025 suscrito con Judy Patricia Herrera Torres. 

 

Agradezco la atención y quedo atenta sus comentarios. 

 

 

Cordialmente; 

 

 

HARLY RAFAEL LEUDO PAZ 

Secretario General Código 054 Grado 02  

Gerente proyecto de inversión 7973 

e-mail: secretariagerneral@idipron.gov.co 
Anexo: 1 folio (CDP 2025-2803)  

 

 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Hector Horacio Ramirez Cardozo – Contratista Secretaría General  14/10/2025 

Revisó Sandra Milena Becerra Baldrich - Contratista Secretaría General  14/10/2025 

Aprobó: Harly Rafael Leudo Paz- Gerente Proyecto de Inversión 7973  14/10/2025 

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y lo encontramos ajustado a las normas y 

disposiciones legales vigentes y por tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos a firma. 
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